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1.- OBJETO 

Describir el conjunto de actividades encaminadas a la disección del cadáver con estudio 
macroscópico y microscópico y a la emisión del informe diagnóstico. 

2.- ALCANCE 

La autopsia es el estudio científico del cadáver para conocer los hechos, naturaleza y 
circunstancias de la muerte. Para ello emplea la disección y estudio histológico de las 
muestras obtenidas durante este proceso, con el fin de obtener confirmar los diagnósticos 
clínicos, completándolos y en ocasiones rectificándolos. Las autopsias pueden ser fetales, 
infantiles o de adulto. 

3.- DESCRIPCIÓN 

Para iniciar la realización de un estudio autópsico se necesita la solicitud de autopsia 
Medlink que se habrá realizado según establece en el documento Circuito de exitus y 
circuito de exitus fetal de mas de 22 semanas y neonatal de hasta 24h  (Los fetos 
de <22 semanas siguen el circuito de biopsias). 
 

Una vez el administrativo la recibe,  la registra en la aplicación PW. La imprime, la 
confirma y la imprime, avisa al TEAP y le entrega dicha solicitud.  El desarrollo de la 
autopsia lo llevarán a cabo el patólogo y TEAP correspondientes, siguiendo los listados de 
trabajo establecidos: 

• AX-75-APA-40A Relación autopsias adulto 
• AX-75-APA-40B Relación autopsias fetales 
 

Hay que tener en cuenta que a las biopsias de fetos de menos de  22 semanas, pese a que 
la solicitud se recibe como estudio biopsico a través de Medlink, en el PW se registra con 
nº de autopsia y siguiendo el estudio anatomopatológico propio de éstas. 

El TEAP realizará: 

- La preparación de la sala de autopsias y del material e instrumental según IT-
75-APA-40A Normas preparación sala e instrumental de autopsias. 

A partir de este momento actuara de acuerdo al, según el caso.   

- Identificará con el nº de registro interno los botes con o sin formol necesario 
para guardar las muestras.  

- Confirmará personalmente la identidad del fallecido (pulsera identificativa) 
contrastándola con la solicitud. 

El facultativo antes de proceder a realizar la autopsia: 

- Confirmará disponer de la solicitud de autopsia. 
- La comprobación de que el caso no incluye condición judicial alguna. 
- Planificación de la autopsia según IT-75-APA-75-40B Metodología para 

autopsia clínica. 
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 Una vez realizada la autopsia el facultativo se queda con solicitud de autopsias, las 
muestras se dejan en un bote con formol e identificado con el nº de registro de la 
autopsia. 

 El TEAP avisará de nuevo a celadores y se procederá en todo momento de acuerdo al 
los  Circuitos de exitus o circuito de exitus fetal de mas de 22 semanas y 
neonatal de hasta 24h, según corresponda. 

 Finalmente avisará a limpieza, para que proceda a limpiar la sala de autopsias 
siguiendo IT-75-APA-40B Metodología para autopsia clínica. 

 
 A partir de la realización de la autopsia, las muestras deberán fijarse en formol, 

durante un tiempo mínimo de 5 días, para pasar a su talla, procesamiento y 
diagnóstico y  las muestras seguirán los  PC-75-APA-21A P. de clasificación y 
tallado de biopsias o IT-75-APA-21AA  tallado piezas 
quirúrgicas/biopsias/autopsias.  A partir de este momento el proceso se ajustará 
a lo establecido en el PC-75-APA-30 P. de diagnóstico   

 
 Para finalizar los botes y bloques de parafina y preparaciones se archivarán: 

 
1. Botes: mínimo 3 meses tras el diagnóstico. 
2. Bloques: > de 10 años. 
3. Preparaciones: > 10 años. 

 
 

4. DOCUMENTOS 

Circuito de exitus  
Circuito de exitus fetal de más de 22 semanas y neonatal de hasta 24h 
IT-75-APA-40A Normas preparación sala e instrumental de autopsias. 
IT-75-APA-40B Metodología para autopsia clínica. 
PC-75-APA-21A P. de clasificación y tallado de biopsias 
IT-75-APA-21AA  tallado piezas quirúrgicas/biopsias/autopsias 
PC-75-APA-30 P. de diagnóstico   

  

5. REGISTROS 

1) Medlink 
2) Solicitud de autopsia 
3) Aplicación informática PW 
4) Pulsera identificativa 
5) Muestras 
6) AX-75-APA-40A Relación autopsias adulto 
7) AX-75-APA-40B Relación autopsias fetales 
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6. MAPA DE PROCESOS 

PREPARA-
CIÓN SALA 

DE 
AUTOPSIAS

Envio email de 
aviso a ADM 

URG. Fin estudio. 

PROCESO DE AUTOPSIA

Comprobar email 
de ADM URG. 

Para ver ubicación 
restos.

Autor:   Montserrat García Minguillán. 
Responsable de Gestión de Procesos 

Peticion de 
autopsia en el 

MED-LINK

PROCESO 
ADM.URG

PROCESO 
DE 

TRASLADO.

PREPARA-
CIÓN 

MATERIAL 

Avisar a seguridad 
y celadores.

Comprobar 
identificaciónAvisar a técnico 

Avisar patologo

Comprueba hc.

Avisar a patologo 
para iniciar 
autopsia.

PROCESO 
DE PROSEC-

CIÓN

Avisar a la 
administrativa del 

fin del estudio 

P. DE 
PROCESA-

MIENTO

P. TALLADO

P. DE 
DIAGNOSTI-

CO

Autopsia  
realizada

Celadores.

P. ARCHIVO

 


